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RADICACIÓN:   080014189008-2022-00183-00 

PROCESO:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT 

860.032.330 –3 

DEMANDADO:   RODRIGO ALBERTO ACEVEDO CALDERA. CC. 

1.047.369.435 

 

 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso ejecutivo singular, junto con la solicitud de seguir 

adelante la ejecución. 

  

Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 08 de febrero de 223.                 

           

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE –

BARRANQUILLA, ocho (08) de febrero dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, la parte demandante a través de su apoderado 

judicial, solicita se tenga en cuenta las diligencias de notificación personal de la demandada 

RODRIGO ALBERTO ACEVEDO CALDERA CC. 1.047.369.435,  de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

Pues bien, examinadas la documentación aportada se evidencia que la diligencia de notificación 

del demandado RODRIGO ALBERTO ACEVEDO CALDERA se realizó a través de la dirección 

electrónica “aymlubricantes@gmail.com”. 

 

 

 
 

Sin embargo, la dirección electrónica a través de la cual se realizó la notificación es distinta a la 

indicada en la demanda “gerentedisa@gmail.com”. 
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Así las cosas, el despacho no tendrá como surtida la notificación personal de la parte demandada 

RODRIGO ALBERTO ACEVEDO CALDERA, por realizarse en dirección electrónica distinta 

a la señalada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 

Requiérase a la parte demandante para que notifique en debida forma a la parte demandada 

RODRIGO ALBERTO ACEVEDO CALDERA. 

 

Por lo brevemente expuesto, El Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No tener como surtida la notificación personal de la parte demandada RODRIGO 

ALBERTO ACEVEDO CALDERA, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte demandante para que notifique en debida forma a la parte 

demandada RODRIGO ALBERTO ACEVEDO CALDERA. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

 

M.A. 

Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 008 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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